
LICONSA, S.A. de C.V 

sI<W<nYlA L>I 
Monto Fiscalizado: 
Monto por Aclarar: 

O b S e ~ a c i ó n  Recomendaciones 

INCONGRUENCIA EN LA NORMTlVlDAD INTERNA RESPECTO AL MONTO DE El Director de 
LAS GARANTIAS DE LOS ADEUDOS DE CONCESIONARIOS Y10 Tesorería Gene 

DISTRIBUIDORES MERCANTILES. que acredite las 
! 

1. De la revisión a las Políticas, Lineamientos y Procedimientos para la 
Operación de los Contratos de Venta de Leche, su Cobranza y CORRECTIVAS: 
Recuperación de Cartera, revisión 10 del 04 de noviembre de 2015, se 
observa incongruencia en el monto de los pagarés que los Revisar las Pol 
Concesionarios y10 Distribuidores Mercantiles deben entregar a Liconsa Contratos de Venta de Leche, su Cobranza y Recuperación de Caflera, clave 
para garantizar los adeudos toda vez que en el numeral 8.1.1. indica que VST-DFP-PL-012, coordinarse con la Unidad Jurídica a efecto de definir el monto 
el monto de la fianza por regla general, será el equivalente a l  importe de de las garantlas y realizar los trámites correspondientes para la actualización 
6 (seis) dias de dotación asignada para el caso de leche liquida y 30 ante el Comité de Mejora Regulatoria, a efecto que los centros de trabajo 
(treinta dias) para leche en polvo y en el numeral 8.11.2. indica que en cuenten con normatividad congruente para la actualización de los contratos. 
caso de que el Distribuidor(a) y10 Concesionario(a) Mercantil se 
encuentre imposibilitado para obtener una fianza, deberá suscribir un 
pagaré por el doble del monto de lo que corresponda a la fianza es decir PREVENTIVAS: 
12 dias para puntos de venta con leche líquida y 60 dias para leche en 
polvo. Sin embargo en los formatos de contratos anexos a las Revisar permanentemente la normatividad interna aplicabl 
mencionadas politicas se indica que se presentará fianza o pagaré por el ~ ~ p - r n e n t a ~ o s  de las áreas operativas de los centros de traba, . . 
equivalente al importe de la dotación mensual asignada. ..A 

Anexos 1 al 4 Contratos de Concerlanaiior y 
Polklcar nurneialer8.1.1. y8.11.2 Dl~tiibuidarerMeicantiler: 

Gaisntla de Tipods 
Oras de Garantla de los 

Cr6dltm 
Tipode Leche dotacldn yanexos 

los Cddltor Leche 
aslenada: asignada. 

Para Leche 
Conterionarior. Llqulda y 

8.1.1 Flan2a 6 Cláusula O6clrna 30 24 echa Compromiso 
Liquida Polvo Primera. 
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8,1,1Fian2a Leche en 3o 
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Hojas Núms. 3 de 3 
Número de Auditorla: 11/2017 

,,./:"/> . 
Monto Fiscalizable: $0.0 
Monto Fiscalizado: $0.0 
Monto por Aclarar: $0.0 
Monto ~ o r  Recuperar: $0.0 

.+ . ,..P.,,. LICONSA, S.A. de C.V. Número de Obselvaci6n: 01 1 órgano Interno de Control en 

ANEXOS 3 y 4. 
Contrsfo da Disfñbuci6n Mamanlilpara ¡a venla da leche en liquida o en polvo ... 
NOVENA.. GARANTIA DE LOS CREDITOS 
E L  DISTRIBUIDOR. Ofomard a la firma del Dresenfa InstNmanfo confractual una fianza o 
cw&L 
En la oresentad611 de la fianza, esf4 ser6 avnedida nor una insfilución autorizada Dara ello. a 
nombre de ZICONSA: wr el ewivalenta elimwrfa da ta dofación mensual asignada. 
En caso de nresentación de naqaré. 'EL DISTRIBUIDOR" lo susccibir6 w r  el amuivalenfe a la 
delación mensual asimnada. .. 

FUNDAMENTO LEGAL: l 
Políticas, Lineamientos y Procedimientos para la Operación de los Contratos de 
Venta de Leche, su Cobranza y Recuperación de Cartera, clave VST-DFP-PL-012. 
Emitido el 01 de agosto de 1994 revisión 10 del 04 de noviembre de 2015. 

I 
Antonio Yedra Diez de Sollano 

Auditor mento de Auditorla "C" 




